
4. PLAN DE CONVIVENCIA 

 

De acuerdo con el Decreto 32/2019, el Plan de convivencia fue elaborado y aprobado conforme a lo dispuesto 

en su articulado. La participación de la comunidad educativa se articuló a través de la Comisión de 

Convivencia del Consejo Escolar constituida por: Jefe de estudios, Directora, representante de padres, 

representante de profesores, y representante de alumnos/as.  

 

El Plan forma parte de la Programación General Anual del centro, recogiendo todas las actividades que se 

programan al respecto, ya sea a iniciativa del Equipo directivo, del Claustro de profesores/as o del Consejo 

escolar, dentro o fuera del horario lectivo. Asimismo, forman parte del Plan de Convivencia el conjunto de 

normas de conducta de obligado cumplimiento. Todos los años el plan es sometido a revisión y, si se 

considera, se incluyen las modificaciones y actualizaciones pertinentes. 

 

4.1. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA 

 

Según los parámetros analizados, la convivencia en el centro ha mejorado a lo largo de los últimos años, si 

bien las especiales circunstancias sucedidas como consecuencia de la pandemia (confinamiento, reducción de 

ratios, semipresencialidad, etc.) impiden calibrar de forma exacta la forma en la que lo ha hecho en los tres 

ejercicios más recientes. El curso pasado fue en 1º y en 2º ESO donde se produjeron la mayor parte de los 

problemas de convivencia y donde se concentran la mayoría de los alumnos de alta disrupción, llamando la 

atención que por primera vez fueran los alumnos/as más jóvenes los que protagonizaron un mayor número de 

conductas contrarias al Plan de convivencia. A tenor de lo sucedido este curso parece que la tendencia no sólo 

se mantendrá, sino que incluso se acentuará durante el presente curso, dado el número de repetidores en 1º 

ESO, así como la información trasladada desde el CEP Felipe II y lo acontecido durante las primeras semanas 

de clase.      

 

Es asimismo relevante destacar que desde el centro se continuará trabajando en vías alternativas a la sanción 

para la resolución de conflictos tales como la mediación entre iguales o los círculos y la conversación 

restaurativa. Así, desde el curso 18/19 se viene impulsando desde el Departamento de orientación y Jefatura 

de estudios el Programa de alumnos/as ayudantes y mediadores. El objetivo es consolidar un marco común 

de resolución pacífica de conflictos en el centro a través de un modelo concreto y planificado de mediación 

tal y como se ha detallado en el apartado correspondiente (3.25 Plan de mediación).  

 

Sin duda, el principal reto en el ámbito de la convivencia continúa siendo la prevención y eliminación del 

acoso escolar y del maltrato entre iguales. El planteamiento del centro en este sentido ha de ser el de activar 

el protocolo de intervención ante el más mínimo indicio de acoso escolar para garantizar, en todo momento, 

el derecho básico de los alumnos a desarrollar su proceso educativo en condiciones adecuadas y seguras. Se 

evita así al mismo tiempo que se agraven situaciones que, aunque no sean constitutivas de acoso, producen 

sufrimiento y emociones negativas en algunos alumnos comprometiendo su desarrollo social y emocional. 

 

Si bien es cierto que es función del equipo directivo garantizar una convivencia escolar positiva en el centro, 

también es evidente que la consecución de este clima pasa por una participación y responsabilidad compartida 

de toda la comunidad educativa. Es indispensable, pues, habilitar lugares, tiempos y mecanismos para que 

todos los sectores de la comunidad puedan participar de forma efectiva en la elaboración del Plan de 

Convivencia y de las normas que este incluye.  

 

 4.2. VALORES, OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 

El marco normativo establecido en el citado Decreto 32/2019 enfatiza principalmente el respeto de los 

alumnos/as a la institución escolar y al profesorado, estableciéndose para ello un Plan de convivencia en el 

que figuren con claridad normas de conducta y la aceptación por parte de los padres de su responsabilidad en 

la educación de sus hijos. Los principios rectores sobre los que se basan las actuaciones de este Plan son la 

prevención de violencia, la prevención del acoso escolar y la resolución pacífica de los conflictos escolares 

con fines educativos. 

 

El Plan de convivencia se basa en los principios establecidos por el Proyecto Educativo de Centro que recogen 

los valores sobre los que se asienta nuestra comunidad educativa:  



a) La defensa de los derechos humanos, y el desarrollo de los valores democráticos, del pluralismo 

ideológico y de la coeducación.  

b) El compromiso, como centro público, con la educación como servicio público y de interés social.  

c) El respeto a la libertad de cátedra y de opinión científica de los profesores, a la libertad de 

conciencia de todos los miembros de la comunidad educativa – dentro del marco constitucional – 

y a la aconfesionalidad institucional del centro.  

d) El compromiso con nuestro entorno y con la conservación de la naturaleza.  

 

Partiendo de estos valores se enuncian los siguientes objetivos: 

1) Mejorar la prevención, detección y eliminación de todas las manifestaciones de violencia, 

especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas. 

a)  Potenciar el desarrollo personal y profesional de nuestros alumnos como individuos y miembros 

de la sociedad en un clima de convivencia donde la participación y el diálogo sean las líneas de 

actuación. 

b) Compensar las desigualdades valorando la riqueza de la diversidad en un ambiente de tolerancia 

y solidaridad.  

c) Mantener un clima de trabajo y convivencia basados en el respeto.  

d) Fomentar la implicación de las familias, tanto en la transmisión de valores a sus hijos que 

favorezcan la convivencia en la familia, en el centro y en la sociedad, como en su participación en 

las actividades del centro y en la colaboración con los profesores en la tarea educativa 

e) Velar porque se respeten y asuman los derechos y deberes de cada estamento de la Comunidad 

Educativa 

f) Desarrollar el interés por el trabajo cooperativo y solidario, fomentando el trabajo en equipo como 

factor de eficacia frente al excesivo individualismo 

g) Elaborar una serie de medidas correctoras para evitar que se altere la convivencia y se perjudique 

con ello la formación y el aprendizaje de los alumnos. 

 

2) Mejorar el tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos 

a) Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y sistemática en 

el tratamiento del orden y la disciplina. 

b) Vivir los valores democráticos en el día a día del instituto. 

c) Desarrollar lazos de arraigo respecto al entorno y a nuestro centro educativo.  

d) Hacer partícipes a todos los miembros del centro de las concreciones de este plan 

e) Concretar una serie de pautas para la elaboración de las normas de aula de manera que éstas sean 

aceptadas por todos y sean eficaces  

f) Concretar una serie de actuaciones sancionadoras que sean acordes a la línea metodológica del 

centro y a las características del alumnado, siempre respetando el marco regulador.  

g) Crear equipos de trabajo tanto de alumnos como de profesores que trabajen la convivencia desde 

distintos puntos.  

h) Fomentar la acción tutorial como instrumento para desarrollar la convivencia. A través de ella, el 

profesorado puede disponer dinámicas de consolidación del grupo-clase, aportar información al 

profesorado y a las familias, desarrollar actitudes de comunicación, intercambio y conocimiento 

mutuo, de habilidades sociales, de formas de reconocerse a sí mismos con sus emociones y 

comportamientos, así como de expresar sus opiniones. 

i) Potenciar, dentro del plan de acción tutorial, todas aquellas actividades que favorezcan el orden, 

la disciplina y el respeto mutuo, entre los que cabe destacar la elaboración y el seguimiento de las 

normas específicas del grupo clase 

j) Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que se 

planteen en el centro y en las actividades extraescolares del mismo. En la prevención, detección y 

resolución de conflictos se estará con especial atención en lo referente a la violencia de género, 

comportamientos xenófobos y racistas, así como el acoso escolar.  

k) Basar la convivencia en el diálogo como método de funcionamiento habitual en la dinámica del 

centro con el fin de prevenir conflictos y problemas. 

 

3) Facilitar la mediación para la resolución pacífica de conflictos: 

a) Promover la implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas, recurriendo a 

los compromisos educativos o de convivencias en los casos que proceda. 

b) Mejorar la convivencia en el centro, prevenir los conflictos y reducir los casos de maltrato, abusos, 

acoso, etc. entre el alumnado. 

c) Crear momentos de encuentro para fomentar los valores del equipo y la pertenencia al mismo 



d) Fomentar la implicación y participación de todos/as y así desarrollar los valores de ciudadanía a 

través de la responsabilidad compartida en la mejora del clima afectivo de la comunidad educativa. 

 

 4.3 DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN MATERIA DE 

CONVIVENCIA 

 

 4.3.1 DERECHOS DEL ALUMNADO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 32/2019, los alumnos/as tienen derecho a: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes, la 

promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos conforme a criterios de plena 

objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El alumnado tiene derecho a que se 

respete su identidad, integridad y dignidad personales, así como su libertad de conciencia y sus 

convicciones ideológicas, religiosas y morales, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o 

convicciones, de acuerdo con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los que estén representados y 

por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar libremente sus opiniones, de manera individual y 

colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos establecidos en la normativa 

vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que establezca la normativa vigente. 

l) A las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de ESO, con respecto a la 

asistencia a clase, cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 

comunicadas previamente a la dirección del centro. 

m) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la elaboración del plan de 

convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 

n) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 

familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas 

especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 

ñ) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 

 

 

 4.3.2 DEBERES DEL ALUMNADO 

 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 32/2019, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus capacidades. Este deber básico se 

concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 

1.o Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido. 

2.o Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetar al profesorado 

y el derecho de sus compañeros a la educación. 

3.o Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material didáctico. 

4.o Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, cumpliendo las tareas 

formativas que se le encomienden. 

5.o Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la igualdad de derechos entre mujeres y 

hombres y todos los demás derechos fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, evitando 

cualquier tipo de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra circunstancia 

personal o social. 



c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del mismo, de acuerdo con la 

normativa vigente. 

d) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

e) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y funcionamiento, del centro 

educativo. 

f) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y orientaciones del profesorado 

y los órganos de gobierno del centro. 

g) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que puedan poner en riesgo grave 

la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa que presencie o de las que sea 

conocedor. 

 

 

 4.3.3 DERECHOS DE LOS PADRES, MADRES Y TUTORES 

 

Los padres o tutores, cuando el alumno/a es menor, tienen los siguientes derechos en relación con la educación 

de sus hijos o representados: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, igualdad y equidad, 

conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten las propias 

convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes, y a disponer 

de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o 

tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizas por sus hijos y recibir las aclaraciones sobre los 

resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en 

el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las acciones contrarias a 

la convivencia escolar, en los términos establecidos en este decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecta a sus 

hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas contrarias a 

normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la realización de las 

actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las normas que regulan 

la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los términos establecidos en la normativa 

vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, en 

los términos establecidos en las leyes. 

n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus 

hijos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 4.3.4 DEBERES DE LOS PADRES, MADRES Y TUTORES 

 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los padres o tutores les corresponden 

los siguientes deberes, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 7del Decreto 32/2019: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para 

que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 



b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para 

el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales, 

así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros docentes, el proyecto 

educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado en 

el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del centro y al cuidado 

de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene personal, vestimenta y 

estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos 

educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para mejorar el rendimiento de sus 

hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la 

información y comunicación, incluido el uso de los teléfonos móviles y otros dispositivos 

electrónicos, prestando especial atención a aquellos hechos que pudieran estar relacionados con el 

ciberacoso en el ámbito escolar. 

 

 

 4.3.5 DERECHOS DEL PROFESORADO  

 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función docente, se le reconocen los 

siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, disciplina y respeto a sus 

derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia escolar, con la 

colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer propuestas para 

mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el proceso de seguimiento 

escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del alumnado para poder 

proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar una educación integral al 

alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así como la cobertura de 

su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros públicos y, en relación con los 

hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera 

del recinto escolar, de acuerdo con la normativa vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, convivencia escolar, 

gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los estímulos y herramientas más 

adecuados para promover la implicación del profesorado en actividades y experiencias 

pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de 

conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, funcionamiento y evaluación 

del centro educativo, en los términos establecidos en las leyes educativas vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, administrativos, legales 

y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y 

teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. 

 

 

 

 4.3.6 DEBERES DEL PROFESORADO 



 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de conciencia y las 

convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la integridad e intimidad de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o Consejo Escolar del 

centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, en el marco de la legislación 

vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, respetando su diversidad 

y fomentando un buen clima de participación y convivencia que permita el buen desarrollo del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada y eficaz, para 

mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las clases, así como en las actividades 

complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las conductas contrarias a la 

convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las medidas correctoras educativas que 

correspondan en virtud de este decreto y de conformidad con las normas de convivencia del centro.  

g) Poner en conocimiento del tutor del alumnado, de los miembros del equipo directivo y de los 

padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el ámbito de la convivencia escolar 

para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando reserva, confidencialidad y sigilo 

profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la 

normativa vigente, y sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia infantil, juvenil o de 

género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o mujeres, de conformidad con la 

normativa vigente.  

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los padres o tutores, 

cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se establezca en las normas de convivencia 

del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia escolar y gestión de 

grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa 

relacionadas con la convivencia escolar. . 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así como el apoyo en su 

proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado  

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del 

recinto educativo, programadas por los centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 

democrática. 

p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas 

y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros.  

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, instrumentos y criterios de 

evaluación y calificación de las diferentes asignaturas.  

 

 

 4.3.7 DERECHOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros de la comunidad 

educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve siempre su integridad 

física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar con la 

colaboración de la comunidad educativa. 



d) A conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo Escolar, en su 

elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la organización, funcionamiento 

y evaluación del centro educativo de acuerdo con los cauces establecidos en las leyes educativas 

vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus funciones, salvo en los 

casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo establecido en la normativa 

autonómica. 

 

 

 4.3.8 DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas de convivencia escolar 

y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas contrarias a la 

convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o acoso escolar, fomentando un buen 

clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente de las alteraciones 

de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información 

y circunstancias personales y familiares del alumnado. En este sentido deberá cumplir y asegurar 

en el ámbito de sus funciones la protección de datos de carácter personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo respecto a la 

actividad cotidiana del centro escolar. 

 

 

 4.4 NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

 4.4.1 NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 

1. No se permite el acceso al centro de personas ajenas al mismo sin la correspondiente autorización del personal 

docente y/o no docente del centro, debiendo mediar para ello una cita acordada con algún profesor/a. En todo 

momento cualquier miembro del personal del Instituto podrá́ exigir la identificación de cualquier persona para 

permitir su acceso o participación en cualquier actividad del centro.  

 

2. Durante la jornada lectiva los alumnos/as deberán permanecer en el recinto del centro y no podrán abandonarlo 

en ningún momento sin autorización expresa de Jefatura de Estudios o de otro miembro del equipo directivo. 

Los alumnos/as de FPB, PPME, Ciclos Formativos, Bachillerato y 3º y 4º de ESO podrán salir del recinto 

escolar durante los recreos, siempre que cuenten con la autorización firmada en la agenda escolar por sus 

padres, debiendo mostrar ésta o los carnés del centro a los auxiliares de control en caso de ser requerida.  

 

3. Cuando se produzca la ausencia de un profesor/a, los alumnos/as deben permanecer en el aula y esperar al 

profesor de guardia. Cuando la ausencia se produzca en la última hora lectiva o esté prevista a primera hora, 

los alumnos de FPB, Ciclos Formativos, Bachillerato, y 3º y 4º de ESO podrán terminar a esa hora su 

permanencia en el centro, si la Directora o el Jefe de estudios han dado previamente su consentimiento, una 

vez notificada esta circunstancia por los profesores/as de guardia y/o auxiliares de control, y siempre que 

exista autorización expresa de los padres o tutores de los alumnos en la agenda escolar del alumno.  

 

4. Cuando un alumno/a menor de edad deba abandonar el centro durante la jornada escolar será recogido del 

instituto por sus padres, tutores o en su caso persona formalmente autorizada debidamente acreditada por los 

responsables legales del menor, que deberán firmar el registro de salida en Conserjería. No obstante, si el 

menor es alumno/a de Bachillerato o FP de Grado Medio o Superior podrán abandonar el centro presentando 

en Jefatura la autorización de los padres. En ambos casos, se deberá pasar por Jefatura para notificar la salida.  

 

5. El alumno/a que se sienta indispuesto durante la jornada escolar acudirá a la enfermería, donde se procederá 

a avisar a la familia. Sus padres o tutores acudirán a recogerlo y pasarán por Conserjería para firmar la 

conformidad con esta salida. 

 



6. Los alumnos/as que abandonan el centro sin permiso, incumpliendo lo contemplado en el presente Plan de 

convivencia, asumen ellos y, en su caso, sus familias la responsabilidad de su conducta y acciones, siendo 

además este hecho constitutivo de una infracción de las normas de conducta que será sancionada por Jefatura 

de estudios.  

 

7. La asistencia a clase se hará en buenas condiciones de salud e higiene personal, con una indumentaria adecuada 

y con decoro, sin identificaciones ni símbolos externos que supongan un atentado contra los derechos 

humanos o impliquen discriminación a minorías. Dicha indumentaria debe permitir la identificación clara del 

alumno/a y debe ser acorde y adecuada a las actividades educativas previstas y el lugar donde se llevan a 

cabo.  

 

8. Todos los padres o tutores legales de los alumnos deberán facilitar a los profesores tutores y a la secretaría del 

centro uno o varios teléfonos donde puedan ser localizados durante el horario lectivo, así como, al menos, 

una dirección de correo electrónico por cada progenitor. El correo electrónico será el medio de comunicación 

preferente para las notificaciones del personal docente hacia los tutores legales de los alumnos/as. 

 

9. Los libros prestados por los Departamentos y la Biblioteca deberán ser conservados y devueltos en buen 

estado. Los alumnos/as que devuelvan los libros con retraso serán sancionados con la pérdida del derecho de 

tomar libros en préstamo. En caso de pérdida o deterioro deberán ser repuestos o abonar el importe de los 

mismos.  

 

10.  Entre clase y clase los alumnos/as no podrán salir al pasillo o al patio. Cuando un grupo se traslade a otra 

actividad lo deberá hacer ordenada y silenciosamente. Además, los alumnos/as deberán portar todas sus 

pertenencias para que se pueda proceder a la desinfección de mesas antes de que el siguiente grupo ocupe 

dicha aula.  

 

11. Los alumnos/as no podrán permanecer en la cafetería durante el horario lectivo ni durante el recreo y deberán 

hacer sus adquisiciones de manera educada y ordenada.  

 

12. Es obligatoria la asistencia a clase de los alumnos/as que han decidido no participar en actividades 

complementarias y extraescolares que realiza mayoritariamente el resto de su grupo, así como de aquellos/as 

que hayan sido sancionados sin poder participar en la actividad.  

 

13. La justificación de la inasistencia a una clase la decide el profesor/a de la asignatura, correspondiendo dicha 

función al tutor/a en caso de ausencias que tengan lugar durante toda la jornada escolar. Para ello, los padres 

o tutores legales deberán comunicar el motivo de inasistencia a clase antes de cinco días desde la 

incorporación del alumno/a al centro.  

 

14. Las faltas de asistencia a clase y/o retrasos injustificados serán sancionados como una falta leve según el 

presente Plan de convivencia en caso de ser puntuales, y con una infracción grave de producirse de forma 

recurrente. Además, las faltas de asistencia podrán asimismo originar la pérdida del derecho a la evaluación 

continua conforme a lo desarrollado en esta PGA en su apartado correspondiente.  

 

15. No está permitido a los alumnos/as la utilización o manipulación de dispositivos móviles u otros aparatos 

electrónicos en todo el recinto escolar (incluso durante las horas de guardia), exceptuando aquellos casos 

especiales expresamente autorizados por el profesor/a del alumno/a o por la Jefatura de estudios. En caso de 

uso no expresamente autorizado (utilización en el aula, grabaciones de video o audio, fotografías…realizadas 

en el aula o en cualquier otro lugar del centro), cualquier profesor/a que lo advierta deberá proceder a retirarlos 

y entregarlos, identificados, a Jefatura de Estudios. Con carácter general serán los propios alumnos quienes 

puedan recoger al término de la jornada escolar los elementos retirados, debiendo ser los tutores legales 

quienes procedan a hacerlo en caso de producirse un uso indebido del móvil u otro dispositivo electrónico de 

forma recurrente (lo que sucede al acumular tres o más sanciones por dicho motivo). En todo caso, el centro 

no se responsabiliza de los casos de sustracción o pérdida de móviles o dispositivos electrónicos que puedan 

producirse en el centro.  

 

16. Los alumnos/as no pueden llevar ningún elemento que por sus características sea susceptible de provocar 

riesgos para las personas o la salud. En todo caso, si un profesor/a detecta cualquier elemento susceptible de 

constituir un riesgo al respecto procederá a retirarlo o pondrá el hecho en conocimiento del equipo directivo.  

 



17. Con carácter general, no está permitido el consumo de comida o bebidas en las aulas ni en los pasillos. 

Solamente se podrá realizar en el patio y la zona de entrada al centro y al patio.  

 

18. Los alumnos/as que individual o colectivamente causen daños o sustraigan bienes del centro quedan 

obligados a su reparación o sustitución, o a hacerse cargo del coste económico derivado, del que en todo caso 

serán responsables civiles los tutores legales en los términos previstos en la normativa vigente.  

 

19. Para preservar el derecho de protección de las personas y su imagen, no se podrán realizar fotografías ni 

grabaciones en el centro salvo que éstas formen parte de contenidos y actividades de alguna materia y se 

realicen tuteladas por algún profesor/a en el transcurso de una clase o de una extraescolar. En ninguna 

circunstancia se podrán difundir dichas fotografías o grabaciones sin la debida autorización.  

 

20. Los alumno/as se responsabilizan del estado de su aula y sus elementos, así como en general del uso de los 

recursos e instalaciones del centro. En caso de que el deterioro sea achacable a negligencia de la clase en su 

conjunto, falta de colaboración en la identificación de los causantes del deterioro, encubrimiento, o no sea 

posible la identificación individualizada del causante del deterioro por falta de preocupación al respecto del 

conjunto de la clase, la responsabilidad de reparación del daño se hará extensible al conjunto de la misma. 

 

 

 

 4.4.2 NORMAS DE CONVIVENCIA EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES, EN VIAJES ESCOLARES Y EN INTERCAMBIOS 

 

 1. Los alumnos/as seguirán en todo momento las instrucciones del profesorado con relación a cualquier 

aspecto del viaje. 

 

 2. Los participantes en estas actividades respetarán las instalaciones de los hoteles, autobuses, museos y demás 

lugares visitados, cumpliendo en cada caso las indicaciones que se hayan dado para cada una de las 

actividades que se desarrollen. Todo alumno/a que resulte responsable del deterioro o desaparición de algún 

bien deberá hacerse cargo de su reposición íntegra y podrá ser objeto de las medidas correctoras que se 

consideren oportunas. 

 

 3. En el caso de no poder identificar al responsable o responsables del deterioro, el coste del daño se sufragará 

con el dinero que los alumnos/as han entregado a los profesores/as acompañantes como fondo al principio de 

la actividad para los imprevistos del viaje: entradas a museos, desplazamientos en otros medios de transporte, 

etc. El importe será el mismo para todos en función de las actividades previstas.  

 

 4. Durante el desarrollo de las actividades los alumnos/as permanecerán siempre en grupo, salvo autorización 

expresa por parte del profesorado acompañante. 

 

 5. Tanto la tenencia como el consumo de bebidas alcohólicas como de tabaco o sustancias análogas se 

considerará una infracción muy grave. Asimismo, se considerará una infracción muy grave la tenencia o 

consumo de estupefacientes durante el viaje. 

 

 6. Cuando algún miembro del alumnado infrinja gravemente las normas de comportamiento, poniendo en 

riesgo el normal desarrollo del viaje, podrá ser enviado de vuelta a casa; en este caso, serán los padres o 

tutores del alumno/a quienes se hagan cargo de los gastos extraordinarios que se generen por esta 

circunstancia. 

 

 7. No están previstas ni autorizadas con carácter general las salidas nocturnas para nuestros alumnos sin la 

presencia de los profesores responsables.  

  

8. En caso de alojamiento de los alumnos/as en casas o familias de intercambio, se respetarán las normas 

fijadas en cada hogar. 

 

 9. Conforme a lo establecido en el Decreto 32/2019 y el Plan de convivencia, los alumnos/as podrán sancionar 

con la imposibilidad de participar en actividades extraescolares y/o complementarias. En caso de haber 

abonado previamente alguna cantidad para participar en la actividad, se perderá el derecho a percepción 

económica alguna en concepto de devolución. 

 



 10. Los profesores/as no se hacen responsables de los efectos secundarios que puedan causar la administración 

de medicamentos prescritos durante el viaje. Se solicitará para la ingesta de medicamentos, el informe que 

prescriba el tratamiento requerido. Si se trata de una estancia en familias, será el propio alumno/a el 

responsable de custodiar y administrar su propia medicación. Si se trata de un viaje de estudios, será el 

profesorado acompañante el responsable de custodiarla y administrársela al alumno/a.  

 

 11. Ante cualquier dolencia que manifieste un alumno/a, el profesor/a valorará la adecuación o no de derivar 

al mismo al centro de salud, evitando la administración de cualquier fármaco. Todo alumno/a deberá viajar 

con una ficha médica previamente proporcionada al profesorado en la que figurará la autorización de la 

familia para administrar, en caso de dolencia o malestar leve (fiebre, dolores de cabeza…), determinados 

medicamentos. 

 

 12. En caso de cancelación del viaje por parte del alumno/a con causa justificada (enfermedad o accidente) 

se rembolsará aquella parte del dinero abonado por las familias que no haya sido empleada (billetes, 

excursiones, etc.) en el momento de la cancelación. 

 

 13. Cualquier imprevisto que pueda surgir y que no esté regulado en las normas y cuya resolución no esté 

anteriormente descrita, será decisión de los profesores/as que acompañan en ese momento al alumno/a 

conforme a la ley 2/2010, de 15 de junio, de autoridad del profesor. 

 

 14. Los alumnos/as que deseen participar en este tipo de actividades extraescolares se comprometerán por 

escrito con firma de sus padres o tutores a acatar esta normativa en todos sus puntos. Sin este requisito, el 

Centro podrá denegar la participación del alumno/a en este tipo de actividad. 

 

 15. El uso inadecuado del teléfono móvil será responsabilidad de los alumnos/as conforme a las normas 

generales establecidas en esta misma PGA.  

 

 16. El Centro no puede hacerse responsable del deterioro, pérdida o robo de objetos personales.  

 

 

 

 4.4.3 ELABORACIÓN DE NORMAS DE AULA 

 

Estas normas serán elaboradas y aprobadas durante el primer mes del curso con la colaboración del alumnado 

de cada grupo y el equipo docente del mismo, con la coordinación del tutor, siendo evaluado su cumplimiento 

a lo largo del curso por el equipo docente del aula.  

Los grupos elaboran las normas de convivencia para la clase, teniendo en cuenta las establecidas para el 

centro y los criterios para su elaboración:  

a) Redactarlas en positivo 

b) Ser básicas, claras y concretas 

c) Ser realistas y fáciles de cumplir 

d) Ser justas y comprensibles 

e) Ser reparadoras y estar lo más relacionadas posible con la falta cometida para que se encaminen a 

ayudar a comprender los efectos negativos de la mala conducta 

f) Ser estables, no se cambian cuando se quiere 

 

Estas normas se trabajarán en cada grupo de alumnos a través de actividades y procesos desarrollados dentro 

del Plan de Acción Tutorial y elevadas a normas de centro tras su aprobación en la Junta de Delegados.  

 

 4.4.4 PUBLICIDAD DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

a) A los alumnos se les entregará a principio de curso la Agenda Escolar donde figurará un extracto de las 

normas de convivencia del centro.  

b) Durante el primer trimestre los tutores dedicarán las sesiones de tutoría necesarias para comentar y explicar 

las Normas de organización y funcionamiento del centro.  

c) Como parte de la PGA, estas normas están a disposición y consulta pública en la página web del centro. 

 

 

 4.4.5 INFRACCIÓN DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA 

 



De acuerdo con el Decreto 32/2019 se considerarán faltas de disciplina aquellas conductas que infrinjan las 

normas de convivencia. Asimismo, el Decreto establece que dichas faltas se clasificarán en leves, graves y 

muy graves. 

 

 A) Falta leve: 
 

 Conforme al artículo 33.1 del Decreto 32/2019, son faltas leves aquellas infracciones de las normas de 

convivencia establecidas en el presente Plan que por su entidad no tengan la consideración de faltas graves o 

muy graves.  

 

 Serán faltas leves: 

a) Las faltas no reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del profesor, no estén 

justificadas. Asimismo, serán faltas leves los intentos no autorizados de abandonar el centro 

durante la jornada escolar o de faltar a clase. 

b) Las conductas que impidan o dificulten el trabajo o estudio cuando por su reiteración o naturaleza 

no tengan la consideración de grave. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración cuando por su reiteración o naturaleza no tengan la 

consideración de grave. 

d) Los actos de indisciplina y/o que perturben el desarrollo de las actividades del centro cuando por 

su reiteración o naturaleza no tengan la consideración de grave. 

e) Los daños leves causados en las instalaciones o el material del centro o de algún miembro de la 

comunidad educativa, incluyendo su ensuciamiento.  

f) La incitación a la comisión de una falta leve contraria a las normas de convivencia. 

g) Permanecer en el aula, los pasillos, los baños u otras instalaciones del centro cuando no proceda 

la estancia en las mismas.  

h) Comer, beber, o mascar chicle en clase o durante una actividad escolar sin permiso. 

i) El uso sin permiso expreso por parte de algún profesor/a de teléfonos móviles, dispositivos 

electrónicos o cualquier otro objeto no permitido en el centro. En estos casos, el profesor/a o algún 

miembro de Jefatura de Estudios custodiará el móvil, dispositivo u objeto hasta el final de la 

jornada lectiva, sin que esta medida cautelar constituya por sí misma una sanción por la infracción 

de la presente norma de convivencia. En estos casos, se hará entrega del dispositivo al alumno/a, 

salvo en los supuestos en los que éste/a haya acumulado más de tres sanciones por dicho motivo 

en los últimos tres meses, debiendo ser los tutores legales quienes procedan a su retirada en estos 

casos.   

j) El uso de prendas u otros elementos análogos cuando no sean adecuados o no respeten el Plan de 

convivencia. 

k) No transmitir a los profesores, padres o tutores legales la información o documentación debida. 

l) La falta de colaboración con el profesor en la aplicación de las normas de convivencia y 

organización del centro. 

m)  El incumplimiento de las normas dictadas para evitar la propagación del Covid-19 siempre que 

dicha infracción no tenga carácter grave por ponerse en serio riesgo la salud del resto de la 

comunidad educativa. 

n) Cualquier conducta de similar trascendencia a las anteriores que no constituya falta grave o muy 

grave. 

 

Por su naturaleza, las faltas leves se corregirán de forma inmediata por el profesor mediante alguna de las 

medidas correctoras que se recogen a continuación: 

 

a) Amonestación verbal y/o por escrito. 

b) Escribir una nota en la agenda del alumno para que sea leída y firmada por sus padres o tutores. 

c) Expulsión de la sesión de clase o actividad con comparecencia inmediata ante la Directora o el 

Jefe de estudios. 

d) Expulsión al Aula de guardia, siempre que se encuentre allí disponible algún profesor/a de guardia 

o apoyo, para realizar allí la actividad que el profesor/a que le haya sancionado le indique.  

e) Privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

f) La realización de tareas de carácter académico o similar que contribuyan al mejor desarrollo de 

las actividades del centro o a mejorar el entorno ambiental. 

g) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada tras la comisión de 

la falta. 



h) Cualquier medida adoptada a través del sistema de mediación conforme a lo previsto en este Plan 

de convivencia. 

i) Pérdida del derecho de uso gratuito de la WIFI del centro por un periodo máximo de 20 días 

lectivos.  

j) Pérdida del derecho a abandonar el recinto escolar durante el recreo o en caso de que un profesor/a 

se ausente durante la última sesión por un periodo máximo de 20 días lectivos. 

 

 

B) Falta grave:  

 

 El artículo 34.1 del Decreto 32/2019 califica como faltas graves las siguientes infracciones de las normas de 

convivencia: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase que, a juicio del tutor, no estén 

justificadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u otros miembros de 

la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad 

educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de convivencia. 

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que no constituya 

falta muy grave, según el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del profesorado o falseen 

los resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o que puedan 

poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la comunidad educativa, 

que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o personal que 

menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta leve, así como 

el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las 

tareas sustitutivas impuestas. 

 

Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera contribuir a la 

mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios o el director, 

la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo máximo de un 

mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del centro. 

d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, excluido el 

servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un período máximo 

de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 

 

 

C) Falta muy grave:  

 

 Conforme a lo recogido en el artículo 35.1 del Decreto 32/2019 son faltas muy graves las siguientes 

infracciones de las normas de convivencia: 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de respeto o actitudes 

desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 



c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos que atenten 

gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la salud contra los 

compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la comunidad 

educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o 

humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las instalaciones, materiales 

y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad y la falsificación o sustracción de documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o sustancias 

perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros de la 

comunidad educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general cualquier 

incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas de 

convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta por la comisión de una falta grave, así como 

el incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las 

tareas sustitutivas impuestas. 

 

 Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al mejor 

desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o extraescolares del centro, 

por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta final de curso para las 

actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de 

Educación Obligatoria o de Formación Profesional Básica. 

g) Expulsión definitiva del centro. 

 

 

 4.4.6 TRAMITACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LAS INFRACCIONES DE LAS NORMAS DE 

CONVIVENCIA  

 

Con el fin de asegurar tanto la puesta en conocimiento a los tutores/as legales de las infracciones 

protagonizadas por los alumnos/as como de facilitar la consulta y registro de los partes de amonestación, el 

correo electrónico será el medio de comunicación preferente de las faltas graves y muy graves, pudiéndose 

asimismo recurrir a documentos escritos en el caso de las leves.  

a) Faltas leves: se tramitarán preferentemente de forma telemática mediante una comunicación 

electrónica remitida a los tutores legales del alumno/a, dando audiencia telefónica a los padres 

cuando resulte oportuno.   

b) Faltas graves cuyos hechos y autoría sean evidentes: de forma previa a la imposición de la sanción 

y tras escuchar al alumno, se dará audiencia telefónica o a través de otro medio de comunicación 

a distancia a sus tutores legales, y se remitirá electrónicamente la documentación oportuna para 

registrar el eventual reconocimiento de los hechos para su firma por su hijo en su presencia. 

c) Faltas graves cuyos hechos y autoría no sean evidentes, y faltas muy graves: se tramitarán 

solicitando la comparecencia de los tutores legales del alumno, sin perjuicio del eventual envío 

electrónico de la documentación oportuna para su notificación, así como la realización de las 

audiencias a través de otros medios de comunicación a distancia cuando así lo soliciten las partes 

y no suponga un menoscabo para los derechos del menor.   

 

 

 4.4.7 MEDIDAS PREVENTIVAS 



 

Las medidas preventivas son actuaciones llevadas a cabo por el profesor con un alumno/a con el fin de evitar 

que éste cometa la infracción de una norma de convivencia. Su aplicación es inmediata y no precisan registro 

documental alguno. 

 

Las medidas preventivas no tienen carácter sancionador, ya que su fin es evitar la infracción de una norma de 

convivencia. No obstante, si pese a la adopción de una medida preventiva previa el alumno/a finalmente 

cometiera una infracción, ésta deberá ser sancionada por el profesor/a.  

 

Las medidas preventivas son de carácter temporal, por lo que finalizarán al término de la clase o actividad, o 

bien antes si el profesor/a considera que la actitud del alumno es ya la adecuada.  

 

Son medidas preventivas: 

a) Expulsar temporalmente al alumno/a de clase, junto a la puerta del aula o al pasillo, hasta que 

adopte una actitud que garantice un clima de atención y/o el trabajo.  

b) Solicitar al alumno/a ir al baño para refrescarse, beber agua o realizar alguna acción similar que le 

ayude a adoptar una actitud que favorezca un clima de atención y/o el trabajo. 

c) Mantener una conversación con el alumno/a para que reconduzca su actitud. Dicha conversación 

podrá tener lugar brevemente en el aula o el pasillo durante la clase, el recreo o al término de la 

jornada escolar si no afecta al uso del servicio de ruta por el alumno/a. 

d) Solicitar al alumno/a que mantenga una conversación con algún compañero/a mediador para que 

reconduzca su actitud.  

e) Cualquier otra medida proporcional a la naturaleza y gravedad de la infracción que se pretende 

evitar. El profesor/a valorará la edad, circunstancias personales, familiares y sociales, y demás 

factores relevantes del alumno/a en la adopción de cualquier medida preventiva alternativa a las 

anteriores de este listado. 

 

 

 4.4.8 MEDIDAS CAUTELARES 

  

 Tal y como establece el Decreto 32/2019 en su artículo 42, los profesores/as podrán adoptar medidas 

cautelares previas a la adopción de una sanción con el fin de preservar la convivencia en el centro. Las medidas 

cautelares que el Decreto establece son: 

 

a) Expulsión del alumno/a de clase o de la actividad con comparecencia inmediata ante el Jefe de 

estudios. 

b) Retención de objetos o sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad 

personal introducidos en el centro, que serán custodiados por la dirección del centro hasta su 

entrega a los padres o tutores de los alumnos/as menores de edad, salvo que por su carácter ilícito 

debieran cederse a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. En el caso de que el alumno/a 

fuese mayor de edad, la Dirección del centro retendrá los objetos o sustancias hasta el final de la 

jornada escolar salvo que proceda su entrega a los cuerpos de seguridad o al Ministerio Fiscal. 

c) Retención de teléfonos móviles, dispositivos electrónicos y otros elementos análogos que fuesen 

utilizados en el recinto escolar sin autorización expresa de algún profesor/a del mismo, que será 

custodiado por la dirección del centro hasta su entrega a los alumnos al final de la jornada escolar 

salvo en aquellos supuestos en que deban ser retirados por los tutores legales por reiteración en el 

incumplimiento de la norma (tres sanciones por uso indebido del dispositivo en los tres últimos 

meses).  

d) Otros objetos y/o dispositivos de uso personal que fuesen utilizados de forma inadecuada en el 

recinto escolar, que serán custodiados por la dirección del centro hasta su entrega a los alumnos/as 

al final de la jornada escolar. 

e) Cambio de grupo del alumno/a. Dicha medida será adoptada por la Directora cuando concurran 

circunstancias excepcionales que hagan previsible una quiebra o deterioro de la convivencia en el 

centro, sin que tenga carácter sancionador. 

 

 

 4.4.9 EXPULSIÓN DE CLASE O DE UNA ACTIVIDAD 

 

Conforme a lo dispuesto tanto en el artículo 42.2 del Decreto 32/2019, como en el presente Plan de 

convivencia, un alumno podrá ser expulsado de clase bajo uno de estos dos supuestos: 



a) Como medida preventiva, cuando debido a su comportamiento, el alumno/a entorpezca el 

desarrollo de la clase, pero sin que su actitud haya alcanzado aún la entidad de una falta leve.  

b) Como medida cautelar, previa a la adopción de una sanción, con el fin de preservar el clima de 

trabajo y/o garantizar el normal desarrollo de una actividad.  

c) Como medida sancionadora, cuando el alumno/a cometa una infracción leve o grave de las normas 

de convivencia. En estos casos el alumno/a acudirá al despacho del Jefe de Estudios, de la 

Directora o al Aula de guardia acompañado del delegado, de un alumno/a mediador o de cualquier 

otro designado por el profesorado. 

 

Tanto si se trata de una medida preventiva como cautelar o sancionadora, la expulsión de clase únicamente 

se adoptará como última opción cuando ninguna otra actuación garantice de forma más adecuada el clima de 

convivencia y trabajo, por lo que se evitará su uso de forma abusiva. Por ello, no cabe recurrir a la expulsión 

en los siguientes supuestos: 

a) Por no traer el libro, cuaderno y/o material escolar equivalente. 

b) Por no hacer los deberes. 

c) Por no realizar las actividades propuestas, salvo que dicha actitud entorpezca el normal desarrollo 

de la clase. 

d) Otros motivos de naturaleza similar. 

 

 

4.4.10 RESPONSABILIDAD CIVIL Y REPARACIÓN DE DAÑOS 

 

Tal y como indica el Decreto 32/2019 en su artículo 41, y sin perjuicio de la posible sanción a que la actuación 

del alumno/a pudiera dar lugar, estos están obligados a reparar o hacerse cargo del coste económico de su 

reparación en el caso de que causen daños a las instalaciones, los materiales del centro y/o las pertenencias 

de otros miembros de la comunidad educativa. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su caso, lo 

sustraído, de nuevo sin perjuicio de la sanción disciplinaria a que diera lugar.  

 

En ambos supuestos, los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que les corresponda 

en los términos previstos por la Ley. No obstante, cuando el órgano competente para imponer la medida 

correctora lo estime oportuno, la reparación material de los daños podrá sustituirse por la realización de tareas 

para contribuir al mejor desarrollo de las actividades del centro o a la mejora de su entorno ambientales 

atención a circunstancias como la naturaleza del daño, la falta de intencionalidad, la situación socioeconómica 

familiar del alumno u otras de naturaleza similar. 

 

En cuanto al daño ocasionado por agresiones físicas y/o morales, deberá ser convenientemente reparado por 

el alumno/a infractor mediante el reconocimiento de su responsabilidad en los actos y la presentación de las 

debidas excusas, en público o privado, según la naturaleza de los hechos y lo establecido en la medida 

correctora impuesta. La obligación moral de reparar los daños causados en ningún caso eximirá del 

cumplimiento de la sanción por el alumno/a infractor. 

 

 

 

 

4.4.11 INASISTENCIA A CLASE DE LOS ALUMNOS 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 32/2019 y en este mismo Plan de convivencia, la 

inasistencia injustificada a clase de los alumnos/as dará lugar a la aplicación de una medida correctora por 

parte del profesor/a, el tutor/a o el Jefe de estudios según corresponda.  

 

Asimismo, el citado artículo estipula que los alumnos/as que superen un número máximo de faltas establecido 

en el Plan de convivencia del centro podrán perder el derecho a la evaluación continua, remitiéndose a lo 

recogido en cada programación didáctica en lo que a los procedimientos de evaluación se refiere. El número 

máximo de faltas al que hace referencia el artículo es el que se desglosa en el apartado 6.4.4 de la presente 

de la presente Programación General Anual, a donde se remite el presente Plan de convivencia 

 

 

4.5 ACTIVIDADES PARA FOMENTAR UN BUEN CLIMA DE CONVIVENCIA 

 



4.5.1 ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

 

Las estrategias para la prevención y resolución de conflictos llevadas a cabo por los profesores tienen una 

importancia fundamental en el establecimiento de un clima de convivencia adecuado en el centro. Dichas 

estrategias son sumamente variadas, como también lo son los comportamientos disruptivos a los que pretenden 

dar fin. Sin ánimo de exhaustividad, a continuidad se detallan tanto las estrategias o buenas prácticas como los 

comportamientos disruptivos más frecuentes, que deberán ser objeto de atención por parte de los profesores en 

su trabajo en el aula:  

 

 

COMPORTAMIEN

TO DISRUPTIVO 

SELECCIÓ

N 

PROPUESTAS DE CONTROL Y 

MANEJO DE LA INTERACCIÓN 

EN EL AULA 

BUENAS PRÁCTICAS 

- No traer libros y 

material escolar.  

- No sacar los libros y 

disponerse a seguir la 

clase. 

- No hacer la tarea. 

Referidas a la 

tarea. 

- Refuerzos positivos. 

-Exponer en privado las dificultades y las 

necesidades que hay que cumplir. 

- Corrección personal para reflexionar o 

recuperar la materia.  

 

1. Refuerzos positivos (elogios 

verbales y de mirada, 

reconocimiento del trabajo, animo, 

proximidad corporal...). 

 

2. Llevar la clase organizada, llevar 

un guion ¿qué se va a trabajar? ¿Con 

qué material? ¿Cómo se va a 

evaluar?  

 

3. Adecuada organización del 

espacio para desarrollar la tarea 

programada. 

 

4. Utilizar los turnos de palabra para 

participar (aprender a escuchar). 

 

 5. Cambio de actividad. 

Replanteamiento del aula.  

 

6. Informal- y a ser posible negociar 

la propuesta metodológica. 

 

 7. Mantener buenas relaciones 

interpersonales con el alumnado. 

 

8. Presión (exigencia de resultados y 

esfuerzo en la tarea), atracción 

(intercalar actividades distendidas), 

pausas (cambio de actividad). 

 

- Reírse de un 

compañero. 

- Dar collejas. 

- Insultar. 

- Quitar el material. 

 

Referidas a 

las relaciones 

entre 

compañeros. 

-Cambio de actividad. 

-Efectuar gestos y miradas que indiquen 

la conducta deseada. 

-Realizar indicaciones centradas en la 

tarea, no tanto en la persona. 

-No otorgar atención a las conductas de 

disrupción leve. 

-Silencio del profesor ante la dispersión 

del aula.  

-Invadir territorio, acercamiento a la zona 

o alumno disruptivo. 

-Llamar la atención de forma seria y 

breve. 

-Explicitar de forma breve las 

consecuencias derivadas de la conducta 

inadecuada. 

-Hacer un parte (amonestación). 

- Expulsar del aula. 

- Molestar y no dejar 

dar la clase  

- Interrumpir con ruidos 

jocosos  

- No parar de hablar 

con un compañero. 

 
Contra las 

normas del 

aula. 

- Bombardeo de ideas (batería de 

preguntas sobre lo expuesto en clase, 

preguntas selectivas de acuerdo con un 

nivel de competencia). 

-Reflexión grupal sobre lo acontecido, 

pregunta al grupo: "¿qué pasa hoy?". 

-Diferentes formas de agrupaciones.  

-Utilizar diferentes metodologías para 

atender a los diferentes estilos de 

aprendizaje. 

- Cambiar de sitio. 

- Retirar de la zona o de las personas que 

refuerzan la mala conducta. 

- Tiempo fuera.  

- Poner una nota a la familia con las 

dificultades que están apareciendo. 



- Hacer gestos 

ofensivos. 

- Responder 

con malos modos. 

- Insultar. 

- Amenazar. 

 

Falta de 

respeto al 

profesor. 

- Hacer un contrato. 

- Entrevista con el tutor. 

 - Hablar por teléfono directamente con la 

familia.  

- Hacer un parte (amonestación). 

- Expulsar del aula. 

 

 

 4.5.2 TUTORÍAS 

 

Las tutorías, elemento clave para el trabajo de la convivencia en un centro escolar, se desarrollan en el 

apartado 3.4 (Plan de acción tutorial) de la presente Programación General Anual, a donde se remite el 

presente Plan de convivencia. 

 

 

 4.5.3 EQUIPO DE MEDIACION Y ALUMNOS AYUDANTES 

 

Los equipos de mediación y los alumnos ayudantes, elemento central del proyecto de centro del IES El 

Escorial, se desarrollan en el apartado 3.24 (Plan de mediación) de la presente Programación General Anual, 

a donde se remite el presente Plan de convivencia. 

 

 

 4.5.4 PLAN DE ACOGIDA PARA ALUMNADO DE INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA 

EDUCATIVO ESPAÑOL 

 

El Plan de acogida para el alumnado de incorporación tardía al sistema educativo español se recoge en el 

apartado 3.6 de la presente Programación General Anual, a donde se remite el presente Plan de convivencia. 

 

 

 4.5.5 JUNTAS DE DELEGADOS 

 

Todo lo referido a las juntas de delegados se recoge en el apartado 6.7 de la presente Programación General 

Anual, a donde se remite el presente Plan de convivencia. 

 

 

 4.5.6 ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL FOMENTO DE UN BUEN CLIMA DE 

CONVIVENCIA 

 

 Se realizarán las siguientes actuaciones encaminadas al fomento de un buen clima de convivencia: 

 

a) Actividades realizadas en las horas de tutoría utilizando los materiales y recursos que para tal uso 

facilite la administración. 

b) Elaboración de trabajos plásticos y audiovisuales orientados a una convivencia en la igualdad, la 

justicia y la paz, desarrollados en asignaturas como Valores éticos, Educación plástica, 

Tecnología.... 

c) Realización de actividades deportivas (Programa de recreos activos). 

d) Organización de conferencias para padres y madres a cargo de personal experto. 

e) Celebración de días institucionales, tales como el 25 de noviembre (lucha contra la violencia de 

género), 8 de marzo (mujer trabajadora), etc. 

 

Asimismo, desde el centro se realizarán otra serie de actuaciones directa o indirectamente relacionados con 

el fomento de un buen clima de convivencia que, por su naturaleza y entidad, están desarrolladas en la 

Programación General Anual como apartados de la misma: 

 

a) Programa Refuerza. 

b) Plan de coordinación escolar con el Colegio Felipe II y con otros colegios/institutos de procedencia 

de nuestro alumnado. 

c) Programas de Aprendizaje-Servicio (APS). 

d) Instituto promotor de la actividad física y deportiva. 

e) Programa de recreos activos.  



 

 

4.5.7 COMPROMISOS EDUCATIVOS 

 

Los compromisos de convivencia serán suscritos con el objeto de establecer mecanismos de coordinación entre 

las familias del alumnado que presente problemas de convivencia o de aceptación de las normas escolares y el 

profesorado y otros profesionales que atiendan a este alumnado, así como para facilitar la colaboración en la 

aplicación de las medidas que se propongan, tanto en tiempo escolar como extraescolar, para superar esta 

situación. 

 

Podrán ser objeto de estos compromisos aquellos alumnos/as que en cursos anteriores hayan presentado serios 

problemas de convivencia y de los que prevea que puedan mantener las actitudes que originaron dichos 

problemas en el curso actual. Además, durante la primera y segunda evaluación los equipos educativos estudiarán 

la posibilidad de ofrecer compromisos de convivencia al alumnado que haya presentado problemas de 

convivencia o de aceptación de las normas escolares durante el trimestre. 

 

Una vez suscrito el compromiso de convivencia, el tutor o tutora dará traslado del mismo a la directora, que lo 

comunicará al Consejo Escolar. La comisión de convivencia del Consejo Escolar garantizará la efectividad de 

estos compromisos y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

 

Los objetivos a alcanzar con los compromisos de convivencia son: 

a) Reconducir las conductas graves para la convivencia, erradicándolas o atenuándolas. 

b) Contribuir a un clima de entendimiento entre las familias del alumnado objeto de esta medida y el 

centro, implicando a aquellas en la consecución del primer objetivo. 

c) Los contenidos del compromiso de convivencia del centro aparecen recogidos en el modelo que 

creará orientación para tal fin. 

 

Los mecanismos de seguimiento y evaluación de los compromisos de convivencia por parte de la Comisión de 

convivencia serán los siguientes: 

a) A comienzos de curso, los tutores elaborarán, junto con Jefatura de Estudios, un listado de 

alumnado por cursos que el año anterior tuvieran problemas graves de disciplina. 

b) Al cumplirse un mes del comienzo de curso se revisarán estos casos y, si persisten dichas 

conductas, se establecerá con las familias el compromiso de convivencia correspondiente. 

c) El alumnado que el curso anterior no presentase problemas graves de conducta y comience a 

tenerlos este curso, podrá ser objeto de dichos compromisos a lo largo del primer y segundo 

trimestre. 

d) La comisión de convivencia se reunirá, al menos una vez al trimestre, con objeto de revisar el 

cumplimiento y eficacia de los compromisos adquiridos, consistente en la mejora de la conducta 

del alumno o alumna, y adoptará las medidas oportunas en caso de incumplimiento. 

 

 


